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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

3 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, por la que se convoca Concurso-Oposición
por el sistema de promoción interna y libre para la provisión de dos puestos va-
cantes (especialidad electrónica y comunicaciones), en la relación de puestos de
trabajo de personal de administración y servicios laboral.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, así como los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por
Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 258, de 29 de octubre), y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 19 y siguientes del II Convenio Colectivo del Perso-
nal Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de enero de 2006), ha resuelto convocar proceso selectivo,
mediante el sistema de promoción interna y libre, para la provisión de dos puestos de trabajo
vacantes en la relación de puestos de trabajo del personal laboral de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Las Bases por las que se regirá la presenta convocatoria se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid (calle Einstein,
número 3, 28049 Madrid) y en la página web: http://www.uam.es

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 6 de mayo de 2010.—El Rector, PD (Resolución Rector de 23 de julio de 2009,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto de 2009), el Gerente, Pedro
García Moreno.
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